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C. LEYDI LAURA LUNA HERRERA, Tesorera del Municipio de Carmen, Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de 
Carmen para el ejercicio fiscal 2023, y demás normatividad aplicable a los sujetos causantes del 
impuesto predial y autoridades del Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 15 de noviembre del 2023, la siguiente:  
 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL 03/2023 
 
RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONA 
EL 100% DE LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y 
AÑOS ANTERIORES, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2023. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
A.- Se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial. Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio 2023 
que a la letra establece:  
 
ARTÍCULO 16: con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, de los contribuyentes, apoyándolos para su regularización, la Tesorería podrá emitir 
resoluciones de carácter general mediante las cuales sean condonadas las multas fiscales, 
recargos, y gastos de ejecución ordinarios, derivados del pago de contribuciones municipales, 
plazos y condiciones que considere convenientes  
 
B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho 
impuesto, mediante la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el 
incumplimiento o morosidad en su pago, dicha medida no genera perjuicio alguno a la 
administración pública y contrario a ello puede generarse una recaudación rápida y efectiva 
acrecentándose el ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de servicios a la 
ciudadanía del municipio de Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, y administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, 
y percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y como así lo determina la 
fracción IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y 
su correlativo 105 fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a 
la letra establecen: 
 
ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. 
 
ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo 
las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los 
inmuebles;……… 
 
II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y 
como así lo establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su correlativo 9 fracción I inciso a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la 
constitución política del Estado de Campeche que a la letra establecen:  
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir 
con las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- 
Contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes; 
 
ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el 
Catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, 
profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en los Padrones Electorales del Municipio en que 
resida; VII.- Contribuir para los gastos públicos del Estado y Municipio en que residan, en la forma 
proporcional y equitativa que establezcan las leyes;  
 
III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar que estimulen el cumplimiento del 
pago del impuesto predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los 
sujetos causantes de dicho impuesto, con el objeto de que se regularicen en el pago del impuesto 
predial, mediante la condonación de los recargos que se hayan generado por dicha morosidad, sin 
que ello impacte en el presupuesto de ingresos del municipio de Carmen, ello para efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo I y III que forman parte de la Ley de ingresos del Municipio 
de Carmen para el ejercicio fiscal 2023, que establecen: 
 
Anexo I  
 
Objetivos anuales. 
• Incrementar la recaudación de ingresos locales  
• Disminuir el número de contribuyentes morosos  

Meta  
Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales. 
 
Anexo III 
 
Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos relevantes de las finanzas públicas. 
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La ley de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio se proyectan bajo la perspectiva de 
lograr un balance presupuestario sostenible. 
 
Se incentivará el cumplimiento en el pago de las contribuciones municipales mediante programas 
de descuentos a los contribuyentes cumplidos.  

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto 
Predial, así como aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos 
propios por parte del Municipio de Carmen, Campeche derivados del impuesto predial, lo cual 
redundará en mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía, la Tesorería del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda de los Municipios del, 
Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 
2023, emite el siguiente: 
  

A C U E R D O  D E  R E S O L U C I O N 
 
PRIMERO.- Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de 
Carmen, el cien por ciento (100%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, del 
ejercicio fiscal 2023 y años anteriores. 
 
SEGUNDO.- La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto 
predial del municipio de Carmen y tendrá una vigencia del 01 de diciembre al 31 de diciembre del 
2023. 
 
TERCERO.- La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se 
aplicará cuando el pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición. 
 
CUARTO.- Se instruye al departamento de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento 
al presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo 
acordó y firma el Tesorero Municipal de Carmen, Campeche. 
 
SEPTIMO.- Cúmplase. 
 
 
 
A T E N T A M E N T E .   
“MUNICIPIO DE TODOS”  
 

 
 
Ing. Leydi Laura Luna Herrera  
Tesorera Municipal de Carmen 
 
C.c.p. Archivo 
Superviso: C.P. Elmer Gerardo Alfonso Pérez  
Elaboro: C. Ismael Sánchez Linaldi  
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EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, que en su parte conducente dice: Resolución de carácter general 02/2023, resolutivo 
emitido por la Tesorería Municipal; emitió una resolución de carácter general con número 03/2023, con 
fecha 15 de noviembre de 2023; mediante el cual se condona el 100 % de los recargos del impuesto predial 
en el ejercicio 2023 y años anteriores, durante el mes de diciembre de 2023.  Documento de fecha 15 de 
noviembre de 2023 y firmado por la Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera Municipal de Carmen.  
 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a quince días del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARÍN REYES  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN 
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